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Valencia, 8 de junio de 1972.-~El Ingeniero Jefe, P. D., el In
geniero Jefe.del 5erviciúRegional de Construcción, J. Fonlés.
4.282·E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Provincia; .Málaga.
Término 'municipal~ Málaga.
Superf~ié aproximada:' 320 metros cuadrados.
Destino", Construcción de un balneario con servicios de so-

corrismo-.
Plazo concedido:. cinco añOs.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.
fnstálaciones: Bar-'restaurante, guardarropa común, cabinas

individuales, caseta de socorra y un,. torreta de S. O; S.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de abril de 1972.-P. D" el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

RESOI.VCION del Servicio Regional de Construc~

dónde la 6.a , Jefatura Regional de Carreteras por
la, que se~fija fecha para proceder al levantamiento
de actas previas Q, la octlpactón de los bienes y
derechos afectados por las obras "S-V-302. Ensanche
y me;ora,delfirme en la CC-3318, de Benidorm a
Gandiapor Pego, pUntos kilométricos .. 0,0 0.1 8,8.
Provincia de Valencia ....

E¡:¡ta Jefatura ha resuelto señalar eL día 24 dej unio para pro
ceder correlativamente y en los locales del Ayuntamiento de
Oliva,sinperluicío de practicar recónoc.imientos de terreno 9 ue
se estimat'l'lQ a instanCia de partes pertinentes, al levantamIen
to de las ,actas previas dé ocupación de los bienes y derechos
afectadqstlconsecuencia de las obras ,.S-V·302. Ensanche y me
jota d.el'foinTl€ enJace~3318,deBenidc:rm a Gandía por Pego,
puntos. kil6:mearicos'O,{) al 8,K Provinda de Valencia"" .1as cuales,
por estij,T incluidas en el Programa de Inversiones Públicas del
Plan de Desarl'olloEconómico y Social, .llevan hilplicit-a la de
daración de uttlídad publica y urge.nte ocupación. según pres
cribe en sl1·articuló 20, d), ]a Ley de 2a: de diciembre de 1954.

No obstante 'su reglamentaria inserción resunlida en el· ",Bo~
letín Qfi-ctaldel Estado.. y eh, el de la provincia y periódicos
"Las Provincias" y ,.Levante», el precsenteseñalamiento será no
tificado 'porcédul& a'los interesados a"fedados, que son los ti·
tulares de:derechos sobre les terrenOfl colindantes con. la carre
tera comarcal aludida; comprendidos en. la relación que·figura
expuesta 6.0 el tablón de edictos delirtdicado Ayuntamiento y
en esta Je:fatura Regional, sita en paseo al Mar, sin número,
Valencia. los rualas podrán concurrir al acto asistidos. de Peri
tos y un Notario, así como 'formular alegaciones (al solo efecto
de subsanar los posibles erron~s do '~ua pudiera adolecer la
relación< aludídal, bief! mediante escrito dirigido a este Orga
nismo expropiante o pien en el mismo momento del levanta
miento del aeta correspondiente, cuyo horario será el sIguiente:

1 a 2$, de 9 a. 10 horas.
26 aSO,de 10 a 11 horas,
51 a 15, de 11 a 12 horaS.
7(i a lOO, de 12 a 13 horas,

101 al nnal, de 13 a 14 h-onls.

Parcolas
Parcf;llas
Parcelas
PRt'celas
Parcelas

otorgan a la Empresa ..Cooperativa Comarcal átríecraIslaB;¡l.ja~,
de- Buenavista dE;!l Norte (Santa Cruzde'I'~~ttfe}•. pOr', 19. in
dustria indicada y por un plazo de cinc»,a~(js. ctH1UidO$ a
partir de la fecha de 6u-blicación de la, pl;"6$:eIlteOrden el
beneficio fiscal de libertad' de amortización 'de las instala-
ciones. .. _

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera dEl' ,las obHga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto, en el, articulonóveno de la Ley
152/1963,8 la privación de los beneficioscoll()edidos y, por con
siguiente, al abono de los impueljitos bonificados"

Lo digo a V. 1. para su coilotímiento y efectos.
Dios gUarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 9 de junio de 1972.-P, D ,el SubsecreJario, Juan

Rovira TaraZana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

ORDEN dé.9 de junio de 197¿',por'laque se conr~e
den a la Empresa «FeUtePostígp,B6rJJan;, S. A.», los
beneficios fiscales .que esta:ble:aelq,Ley ]521]963, de
2 de diciembre.

fimo. Sr.: Vista la OrdE;l.n' del Mínísterio' de Mricultura de
fecha 1 de marzo de 1972> por)aque 'secJ.~ará a la ind:ustria
de matadero: g~~eral frigorífico a' i"nstalaren· Se-,ovl;a. Ccapi-taD
por la Entidad-Félix Postigo H'e:rra.nz; S;A,.,.<:ompr~n41da,en
Sector Indllstrial. Agrario '.' de Interés PrefereQ.ted •. '.M~tade;ros
Generales Frigorifk:os_, incluyéndola en· el'gt'upnA}de la Qr·
den de 5 de marzo de 1965... .' .

. Este Ministerio, de conformidad con •. lo'€'s~blecido en' el
articlJlo sexto de la tey 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Conarreg]o a las disposici0nes-reglarnentarias de
cada. tributo, a las específicas '-del tégimetl,qu.,9:~tiva de la
LeY'15211963, de 2de diciembre. Y•. ·al··pr-()c~i~nto.señl¡'Llad1)
por la orden de este Ministerio de 27<iema:r:zo,ile :1960,.89,
otorgan a laEmpresa_FéUx Postigo Heuf¡.nz.i;$;.A,•• ,qe Se·
govia fcapitall.por la industriaindicada;;,'y'ppr.,un'plilzo de
cinco años, contados a partir .de ·la foo1:lA;'dfl,publicación de
la .presente Orden, los siguientesbenefici(¡.sfiscales,:

al Libertad de amortización aurante'el :prill1er q'qinquenio.
bl Reducci6ndel95 por 100 de-lacuo:tp¡¡de.LicénCia Fiscal

durante el período .de instalación.
el .Reducción .del 95 por '100 del lmptu~$to .·Ceneral sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos~urktiC03:'J:)ocuJm;jntadas,
en los términos establecidos en el número 2 d$l articulo 147
de la Ley 4111964. de Ude.junio.

dl, Reducción del 95 por 100 dejos. deta:choáarancelariose
Impuesto de Compensación de Gravámenes'Interiort,$, ,que gra
ve la ,importación de bienes de equipo YutiUa:j:e, cuando no
se fabriquen en Espafia, -asicomo .:alosm~terjale~1"productos
que, ~o prod!J:ciéndoseen.Espapa.se )mpprten':par¡:¡ suincor,.
poraclón s' bIenes de eqUIpo de frabncact6n·'llaciQ'naL

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de, las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria;,darlil~ar.de.con
formidad con lo. dispuesto en el :artfculo-,:novepodela Ley
15211963, a la prlvildón. ,de Jos be:rl-eficiqs:,eol1~e-did6S y, por
consiguiente, al abono de los impuestos'bOÍ'lifiCijpóS~

Lo digo a: V. 1. para su conocImiento· y' efectos,
Dios guard3 a V. l.· muchos afinB.
Madrid, 9 da junio de 1972,......P: D., él Subs~cretari-o, Juan

Rovira Tarazana.

Ilm-Q. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

OR/DEN de 4 de abril de 1972, por; la que se autortw a
don Franci-scoTudela EBpe;olq<ocupaciónde .terre
nos dedominic públiqo en.UJ ZO~17UJ,.!ti1J'1trte1!teBtre
del término mUIl~ipa:l ce. A1~gaparq.la :c()J1,QtrtW~
ción ck un· balne(1rio' conse,rviclosde:$OCorrtsntó.

El ilustrísimo señor Oirectorgen.eralde' pu:~s .YS~-aa1es
Marítimas, con ésta fecha y en tIsodelas;fa;cu.l~es'delegada,s'
por .Orden. miniswrial de 19 de : septiembre, ,de/1Q5§ (i,,13pletin
Oficial del Estado.. de 26 >de septiembre),;'::~otPrgad()'a don:
Francisco TudeJa Espejo una. autoIización,cuyas:catact~rísticas.
son las siguientes: ' ,

ORDEN de 22 de mayo de 1972 por la que se nom
bra el Tribunal para las pruebas de conjunto de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto.

Il~ú. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en e!l Decre
to 594/1964, de a de marzo ("Boletin Oficial del Estado» del 16),
regulando 1M pruebas de conjunto previstas en el artículo 6.°
del Conve1i10 de S dé abril de 1962 (,,]3Qletin Oficial del Estado»
del 20 de Julio), suscrito entre ]a Santa S~e y el Estado es
pañol sobre reconocimiento de efectos 'civiles da ,los estudios
cl,1rsados' en Uuivetsidades y Escuelas, Técnicas Superiores de la
Iglesia. ,

Visto ehI;)ecrato 236'7/1963. de 7 de, séptiembre (.. Boletín Ofí~
cial del Estado" del 16), reconociendo -como Universidad de la
Iglesia al Colegio de Estudios Superiores de Deusto y efectos
civiles a lÓ$·cursados en la· Facultad de Derecho de 'la misma,

Este Miliisterio hareslJ.elto:

1.° Que ',el Tribunal que ha de juzgar las. prlJ.ebas de con
junto a realizar p;or 10$ ahlmnos delli Fa<:ultad de Derecho de
la Universi(jad de Deusto en el presente curso académico 1971-72
quede cQns~tuído 'de la sigUiente forma:

n ¡¡¡'.i'IIIi+:Mnl_ilfilmlf100i-
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Titu!ares

Presidente: Don José Gh;:ón Tena, Catedrático de la Facultad
de Derecho de la UllIversklad CQmphltense de Madrid.

Vocales:
Don Alfonso Padilla Serta, Catedrático de la Facultad de

Derecho de la Un~versidad AutóJ:1o~ de Madrid.
Don José. Rodríguez Devasa, Catedráttico de láFacultad de

Derecho de la Univ-ersidfi,d Complutep~e d{;!Madrid.
Don Ignacio Artaza Cortés, Profesor·de··laFacultad de Dere

'cho de la Universidad de Deus:to,
Don Caries María Land-ectic, Profesor de la Facultad de Dere

cho de la Universidad de Deusto.

Suplente·g

Presidente: Don Aurelio Men-éndeoz. MehéndiJz. Catedrático de
la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales:
Don Vicente Quitarte Zapatero.••Oitedré-ti~1;l de la Facultad

dej)erecho de San Sebastián, dependiente 'de ;la Universidad: de
Valladolid.

,D<lnAntoniq Fel'l1ández-Galiano, Fernlhldez~'Px:of;~$Oragreg!l
do de la Facultad de Derecho' de' :la Vniversidad Complutense
de Madrld.

Don Jesús Maria' Díaz de ,A~ebo 'La!tÍi;záQal.PrQfesor de la
Facultad ,de Derecho de la üniverJil:idad: d4;l!De-q~to.

Don Adrián Celaya, Profes-prde ,1aUniversJ,d:ad de Deusto,
Facultad'de DereCho.

2." Que las mencionadas pruebas li~,,(:(n~I~ntoset:;'e'1ebreR-en

la ¡-'eferida Univer-s-idad de Deusto e~ cOltsideraciónde evitar
el desplazamiento de losalumnQsy~:rlisponer$ecie 19s rnedi-os
materia.les adecuados pal'a larealizat-iónqeljs'i);lis~as.

a." De acuerdo con, el artíc-uIQ ", 11, ,dé,Lmenc:jbhaclóCt;Jrlvenio,
los alumnos·.deberán abonar las taSlt$:a:c8'démi~~a·~pondíen~
tes al examen.-firta.1 de conjuntoy; eIls\l ,'día,),,;~rqlle se €,xijan
para la expedición del título. '<:: ... ,....,'

4." Queda autorizada esa Direc:ció'n .Genertdpar¡¡ di(:t~r .·las
medidas qUe se$.npredsas para lá ap1icación:de la presente
Orden.

Lo digo a V. l. para su conOCllXUeI}to y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añOS;
Madrid, 22 de mayo de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo Sr. Director seneral de {Jniven.>idades e Investig&ción.

doqui número 8, solicitando a'Utorizaci~ón para instalar una 1í~
ncade transporte de energía eléctrica y la declaración, en concre~

to de la utilídad pO blí-ca de- la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios, ordenado:rene-lcapitulo IU.del Decreto 2617/1966.
sobre autorizaciÓn de insialacioneseléclricfis. y en el capítulo III
del Decreto 2819/li1B6. sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaci01leS eléctricas, y Ley de· 24 de noviem-
bre de 1939. ,

Esta Dire,c;-cíón Gl';meraí. a propuesta de la- Sección correspon~

diente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a;'Hidroel¿.cttica Ibérica Iberduero, S. A.~. el esta4

bleCimient-o de una línea de transporte de 'energía eléctrica, aérea
y subterránea, trifásita,a. la tensión de 138 KV; el tramo aéreo
Sera de doble circuito y. se constrUirá con conductor aluminio·
acero de 381,S mm~ de secci6n-eada unojaislaroiento por medio
de, cadenas.deaisladoreB y a:póyosmetá.li~os.tipo celosía, para
doble circuit-o. capacidad de .transporte por circuito 150 MVA.
En el tramo subterráneo se emplearán ca'b-le-s del tipo unipoiar
de 500 mm~ de Dección encobre. con un mvel de aislamiento
de 750 KV,; origen en la localidad de Arahanda <Bilbao), en los
apoyos númefos22 y 26, .respectiva,mente. de las actuales líneas
en fl,fDcionamjento a la misma tensión. Basauri 1 y n, y final
del tramo aéreo, en el pórtico 'fin de linea aínstalar, que tendrá
por finalidad e~ect1;l.arelp-asode aérea,asuJ.lterrftnea para con·
tinuar hasta su término en 1& subestación de cMazarredo- l de
Bilbao fcapitaIt, .autorizadó. sli··establecimiento por esta Direc
ción General por Resolución de tocha 2t de octubre de uno. Lon
gitud del tramo aéreo L511 metros el 'circuito r y 1.165:inetros el
circuito n, y el tramo subterráneo. 662· metros.

En el tramó 'aéreo, para protegerlo delassobretensiones de
origenatmosferico, se.instalará, en todo.surecorrído, un cable
de tierra, de· acero. de 53 mll12 de sección.

La fir-alidad de esta línea será la de alimentar la nueva subes
taCiól1 transfo:-madora de Bilbao (capitaU; denominada ..Maza
rrédo» , que ale-nderá la gran demanda dé suministro existente
en su zona deinfluenc:ia.

Declarar en ...oncrcto la utilidad pública, para la totalidad de
los dos tramos, subferritneo y aéreo, de la citade línea que se
autoriza, a los efectos sei\aIados en JaLe, 10/1966 para expro
piación forzosa y sanciones en materia. de instalaciones eléctri
cas y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
2~19l1966 de 20 de octubre.

Lo que comunico a V, S.
Dios guatde& V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de. 1972.~EI Director general, Francisco

PérezCerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Vizcaya.

RESOLUClpN de la: 1J'il'ecció¡1.Genera:~ de. Energía
y Combustlbles por la quesa.dutorizaa.:"f!-irir{}elec~
trica.lbérica Iberduer9,·$.A.,.,eZ, estc1.Qhwimi-entcl.de
una linea 'de ,traMPo/teae' en,~rgiG el¿ctrica,
aérea y subterránea;. or~8n .•. 1(lcaltd.Q.i1' .de .. -A rchQlida
(Btlb.:w) ,y,. término ..sulJe8tQ;ctón'.Ar~redo~(ajl~

ba01, y ,se declara en concrc:to .··1;0· .u:titil'1«.d' pública
de la mtsma.

Visto el expediente incoauoénlái>Dele:$a:ciQn,PtóyjnciaI del
Ministerio de lndustria·en VizcayQ., ·a,.instancia~é",Hidr()ElUlctrica
Ibérica, lberduero, S.A.», condonucllio e:~BUb&o;calle-dé Gar4

CORRECCION de erra~s da. la Orden-de 29 de
abril de 1972 por la ~. ,s,.dí$pof'W,el,levt:l-lltam-i-e!l~
to de la reserva prQ\-'~ional·ti,faYQr·'dEl,·esfado .de
minerales de mercurio e-n;o1l4S dttnominadas "Usa
9 re'" '{Radajoz), ..Turre_ :Y;~,Sbrba$_,f.4:'m~riQ.). "'Cho~
var .. (Castellón ~ .la.'PwnáJ.'-Ba,Za- (Orcmaoo y
Almerlo) y ..Alpu¡arra.s~ (Gra-rnidaJ; con ordenación
de la zona ..Asturias-León_fOvieqQ-Y León).

Padecidos errb:resen la inser-eióndela men(~ioriada Orden.
publicada en el ..BoletínOfici!i.l'cl.elEst,~o»:n!i~lero 1~3,. de fe
cha 23 de mayo de 1972, páginas90()5y 900lli · se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el texto del ~umario dondedíce: , ../'&lU\;~' (Gra.nada) .. ~,
debe decir; ","Baza" (Granada Y,',Almería'L.'"

En el parrafo cuarto, última líneal 'priiperac(llumnu, donde
dice; ..ques" A"y "e" de la tonaaludidtl."",d~becl~ci!': "ques
, B" y "c" de la zona aludida, ..

En el párrafo quinto"segundaco-lulllná, línea, novena, donde
?ice: ~~l Estado en las bonas "Usa8ré", "'Turre", "Sorhas",

Chovar .o.", debe deCIr: "del Estado en ,las zonas "Usagl'e",
"Turre", "Sorbas" "Chovar"......

MINISTERIO DE INDUSTRIA
R-ESOLUCION de la Delegac~ón 'provincial de Bur~
gos por la que se hace pública la caducidad de loa
permisos de investigación minera que se cita.

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en Burgos
hace saber:Qu6 han sidó caducados pcr JaIta de trabajos, los
siguientes permisos de investigación minera, ··con expresión del
número; nombre, mineral. hectáreas y términos municipales:

3.822...Caolín~. Caolín y cuano. 225. Mecel'reyes y MambríJJas
de Lara.

3.766: ..Santa Teresa". CUarzo. 70. Torme y Fresneda.

Lo'que sehace público declarando franco y registrable el te 4

neno compre'{l(lido en sus perímetros, e:xcepto para sustancias
reservadas a fa-vo:r del Estado, no admitiéendose nuevas solici
tudes hasta tr~nscurddosocho días habHes a partir del siguien~
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de la a 13,30 l10ras en esta Delegación provinciaL

Burgos, 3demayo de 1972.-El Delegado provincial, P. D .• el
Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Minas, Anibal
González·Arintero.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel~

va por la que se haC2 públíca lo cancelación del per~
miso de investigac;;Jn minera que se cita:

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huelva
hace saber quehn sido cancelado, pcr haber transcurrido el plazo
de su vigenciu, el siguiente permiso de -investigaci,ón minera:

NumerO: 14.253. Nombre: «Ana". Mineral: Antimonio. Hectá·
reas: 33. Térxnül0 municipal: Paymogo.

Lo que se hace publíco para gen~ral conocimiento, sin decla
rar franco yregistrable el ternmocomprendido en su perímetro
pOT,encont-rorseactualmonte" reservado por el Estado para toda
clase de sustancias minerales. según Ordenrnlnisterial de B de
abril de lOOtl. publicada enel ..Boletín OficíaJ:.del Estado" de lB
del mismo lriesy año.

Huelva. 3 de mayo de 1972..

!12 IiII¡¡.ililla aZ¡M,


